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POR 1.A CUAL SE ACTUALIZAN DISPOSICIONES PARA FACILTTAR EL PROCESO
DE TMpLEMENmc¡ón y/o colsoLloecré¡r oEL srsrEMA DE coNTRoL
INTERNO MECIP, EI{ EL MARCO DE LA NORMA DE REQUISITOS l,,lÍr¡¡¡,tOS pnnl
UN EFECTÍVO CONTROL INTERfTO INSTTTUC¡ONAL.------..------.

Asunción, )Jde'L I n ?,nt, L de 2023."l
VISTOT el Memorándum DGAF No 5012023 de fecha 13 de setiembre de 2023, de la

Dirección General de Administración y F¡n¿nzas, recepcionado en la Secretaría

General con Mesa de Entrada S.G. No 248 en fecha 14 de setiembre de 2023,

por el que se remite la proforma de la resolucíón por la cual se actualizan

d¡sposiciones para facilitar el proceso de ¡mplementación y/o consol¡dación del
Sistema de Control Interno, en el marco de la Norma de Requ¡s¡tos lu1ínimos

para un efectivo control ¡nterno institucional; y

CONSIDERANDO¡

Que, la Resolución CCR No 377 de fecha 13 de mayo de 2016, de la Contraloría
General de la , República, "POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA DE

REQUISITOS ,MINIMOS PARA UN SISTEMA DE CONTROL INTERNO DEL
MODELO ESTÁNDAR DE CONTROL INTERNO PARA INSTITUCIONES PÚBLICAS
DEL PARAGUAY- MECIP:2015", -

Que, la Resolución CGR N" 147 de fecha 25 de marzo de 2019, de la Contraloría
General de la República, «POR LA CUAI SE APRUEBA LA "MATRIZ DE
EVALUACION POR NIVELES DE MADUREZ", A SER LMLIZADA EN Et ¡4ARCO
DEL SISTEI{A DE CONTROL INTERNO DEL MODELO DE CONTROL INTERNO
PARA INSTMJCIONTS PÚAUCAS DEL PARAGUAY. MECIP:2015».-

Que, la Resolución AGPE No 32612A19 de fecha 17 de octubre de 2019, de la
Auditoría General dgl Poder Ejecutivo, "POR LA CUAL SE ADOPTA LA NORMA
DE REQUISITOS MiNIMOS Y LA MATR]Z DE EVALUACION PARA UN SISTEMA
DE CONTROL 1NTERNO DEL MODELO ESTÁNDAR DEL CONTROL INTERNO

Que

PARA INSTTTUCIONES PÚBLICAS DEL PARAGUAY MECIP:2015".

por Decreto del Poder Ejecuüvo No 02 de fecha 15 de agosto de 2023, se
nombró a la Señora Mónica Isabel Recalde De Giacomi, como Ministra de
Trabajo, Empleo y Seguridad Social.---------

por Acta de Compromiso de fecha 13 de setiembre de ?023, la Máxima
Autoridad Inst¡tucional refrenda documento, aflrmando su compromiso de
apoyar de manera directa y recurrente la Implementación del Sistema de
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POR IA CUAL SE ACTUAUZAil DISPOSICIONES PARA FACILTTAR EL PROCESO
DE I}IPLEMENMC¡óN Y/O CONSOLIOICTó¡T DEL SISTEMA DE CONTROL
TNTERNO MECI¿ Et{ EL r'tARCO DE tA NORMA DE REQUISITOS t{ÍX¡¡,,tOS plnl
UN EFECTIVO CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL.-.----..--.---.

Asunción,fs de JC Q f ¿ n"'\ t de ZO23.
I

Sistema de Control lnterno MECIP, en el marco de la Norma de Requ¡s¡tos
N4ínimos, es necesario realizar ajustes a la estructura de los Grupos de Trabajo
del SCI MECIP.--

Que, la Ley No 5115/13, en su artículo 11 "Funciones Generales", establece que: "/a
M¡n¡std en las áreas de trabajq empleo y seguridad social, ejercerá las

siguientes func¡ones y atibuc¡on* generdles: inc. 7 'Adoptar medidas de

adm¡n¡straaón, coordinacrón, supervtsión y control necesarias para asegurar el
cumplim¡ento de las funciones de su comrytenc¡d'.--

POR TANTO, en ejercicio de sus atr¡buc¡ones;

LA MINISTRA DE TRABA]O, EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESUELVE:

Art. 10 CONSOLIDAR la estructura del Equipo Técnico MECIP - ETM, del siguiente

modo: ------------

MACROpROCESOS CANTIDAD
REPRESENTAT{TES

DEPENDENCIAS/PROCESO

PolÍticas Públicas de
Trabajo

08 (ocho)

t§c

Abg. Mar
Se General

-***Ñ/*--- qñlql UrE€É\- --
¿q

*J ll¡sEb & Ir¡tu EnpkoyfuuM

2

1. D¡reccion Gal. de Protección a la Niñez y
Adolescencia.
2. Orrecc¡ón Gral. de Prornocion ¿ la Mu.ier
Trabajadora.
3. Dirección Gral. de Inspeccion y Fisc¿li2¿ción
del Trabajo.
4. Direccón de Trabaio.
5. Direccón de Registro Obrero Patronal
6. D¡recc¡ón de Coordrnacdn oe Instanoas
Tripartitas.
7. Drrección de Salud y Seguridad Ocupacion¿|.
8. Drrección de Gatinete y Dreccbnes
Reg¡onales,
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POR I.A CUAL SE ACTUALIZAN DISPOSICIONES PARA FACILTTAR EL PROCESO
DE II¡IPLEMENTACIóN Y/O CONSOLIDACIóN DEL SISTEÍIIA DE CONTROL
INTERNO MECIP, EN EL MARCO DE Iá NORMA DE REQUISTTOS MiNIMOS PARA
UN EFECTIVO CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL.-.-.---..-.-.-..

Asuncrón, /¿'Ae X ¡hi'rrhf de 2023.

5(crrro)

2(dos)

1. D¡reccióo General de Sequrid¿d Social
2. O¡rección de Emp.endcdunsrno - DGE

3. D¡rcción de ¡ntermediación - DGE
4. Drrección de Éormacrón y C¿paotacón
Laboral
5. Dirección de Observatorio Laboral

Comunica€¡ón
Instrtucional

1. Secretari¿ C€neral
2. Di.eccón C,eneral de Gabrnete

Pl¿nificackin y
CooperaclSn

Control Instituc¡onal /
Gestión de Administffón

y Ftnanzas

4ft. 20

Art, 30

Drrecoón General de Planificac¡ón

1. Dfeccióñ Fimnciera
2. Dir€cción Administrativa
Nn. Funcionarios/as de l¿ Direc. de Coord
Interna

Contro¡ InstitucDnal

1(uno) Direccrón General de Asesoría Jurídica

1(uno) Direccrón General de T¿lentos Humanos

Drreccrón de Tecnologia de la Inforrnacón y

Comunica€6n.

RATIFICAR la conformación del Comité de Control Interno con los titulares de

las siguientes dependenc¡as: V¡ceministerio de Trabajo; Viceministerio de
Empleo y Segur¡dad Social; Dirección General de Admin¡stración y F¡nanzas;

Dirección General de Asesoría lurídica; Dirección General de Planificación;
Dirección General de Anticorrupción y Transparencia.-

RATIFICAR que el Grupo de Euen Gobierno integra los funcionarios del nivel
de Conducción (Directivos y Jefes), quienes deberán adecuar su funcionamiento
en el marco de la Norma de Requisitos Mín¡mos y el protocolo de Buen
Go SS,

E§ COP

Ábg..'
5 a Gener

Pol¡ticas Públicas de
Empleo, y de Seguridad

Social

l(um)

2(dos) + Nn

l(um)

C€lión de Asesoría
lurkJica

Gestón del Talento
Huñrano

Gest¡ón de la Información

rll¡lsb # Ira y se!

\
Itlóniga RecairJe Ce GXacomi

l+lfiel¡a tflESS

i Drrección C'eneral de Aud¡tona Interna

1(uno)



I 
"^ 

lR-\0tl().1'Illl.l() llB\ ll'(r.ltl'oRt).\lr.)llltl.\l¡(r f '' 
GOlllIRNOOrf

\ ,; rrrcr'ru».llrrxLu tr,t rll i)i,I..\rnti()p()R"i \ ,j' pARAGUAy
PAR.\(;L,\l
R[KUAI

REsoLUcróN y,=5g ¡o ll.t 12023

POR LA CUAL SE ACTUALIZAN DISPOSICIONES PARA FACILTTAR EL PROCESO
DE IMPLEMENTACIóN Y/O CONSOLIDACIóN DEL SISTEMA DE CONTROL
INTERNO MECIP, EN EL MARCO DE LA NORMA DE REQUISITOS MÍNIMOS PARA
UN EFECTIVO CONTROL INTERNO INSTITUCIONAL.---..----------

nsunción,JS d"t(?hr'r"'e de 2023.

Art,40 CONSOLIDAR la integración del Comité de Ética con los titulares y
representantes de las siguientes dependencias: Dirección General de Talentos

Humanos; Dirección General de Anticorrupción y Transparenc¡a; Direcciór

General de Asesoría lurídica; Dirección General de Planificación; Secretaría

General; y hasta 3 (tres) representantes de áreas misionales (uno por cada

área).

Art,so DEROGAR todas las d¡sposiciones anteriores referentes a conformación de

Grupos de Trabajo MECIP - MTESS Nivel Central

Art.6o C M NICAR a qurenes corr
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